
R E S U E L V E

Artículo 1°.- Intimar al Poder Ejecutivo Provincial a que dé cumplimiento a lo establecido

en los artículos 1° y 2° de la Ley provincial 630.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 9 DE JUNIO DE 2005.

RESOLUCIÓN N° ••" 9 /OS.-


